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Confidential  Confidential 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de enero de 2022 

 

Sres. 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

Mercado Abierto Electrónico S.A. 

Presente 

 

Ref.: Información Relevante 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a Uds. en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de Banco 

Santander Rio S.A. (el “Banco” o la “Sociedad”) a fin de informar una modificación en 

la fecha de pago del precio ofrecido en la Oferta Pública de Adquisición Obligatoria (la 

“OPA”) del Banco aprobada en lo formal mediante Providencia de Directorio de la 

CNV 2021-123298457-APN-GED#CNV del 20 de diciembre de 2021.  

A tal fin, se informa que la fecha de liquidación de la OPA será dentro de los 5 días 

corridos posteriores a la Fecha de Vencimiento de la Oferta (conforme se define en el 

Prospecto de la OPA publicado el día 23 de diciembre de 2021), es decir hasta el día 7 

de febrero de 2022. En caso de que eventualmente se decida otorgar un plazo adicional 

de 10 días hábiles, la liquidación será dentro de los 5 días corridos desde la finalización 

de dicho plazo, resultando la fecha de liquidación la misma para todos los accionistas 

aceptantes. 

 

Sin otro particular saludamos atentamente. 

 

 

 

____________________ 

Celeste Ibáñez  

Responsable de Relaciones con el Mercado 


